
 

 

 

   

ALCALDÍA 
                                            

M E M O R A N D O 
 
                       

               N° GADMCP-ALC-PED-OEAN-00984-2022 
 

  
PARA:               Ing. Jimmy Marcillo, Cantos  
                          TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE  
 Ab. Adrián Rodolfo Ormaza Vega 
 PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
 Lcdo. Elio Mero Cedeño 
 PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 Arq. Jonathan Macías García 
 SECRETARIO DE LA COMISIÓN   
De:                 Sr. Oscar Eduardo Arcentales Nieto         
                       ALCALDE DEL CANTÓN PEDERNALES  
Asunto:         Designación  
FECHA:         21 de diciembre del 2022 
 
Mediante la presente me permito designar a ustedes como miembros de la comisión 
técnica para que lleven adelante el proceso de selección del delegado privado mediante 
contrato. 
Designación que se le otorga para: 
 

 ELABORACIÓN DE PLIEGOS; 
 CONTESTA PREGUNTAS; 
 EFECTUÉ ACLARACIONES; 
 APERTURA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS; 
 REALICE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; 
 REALICE LA NEGOCIACIÓN DE SER EL CASO; y, 
 RECOMENDACIÓN EXPRESA DE ADJUDICAR O DECLARAR DESIERTO EL 

PROCESO. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento de lo previsto en el CONVENIO DE 
COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA COMISIÓN 
DE TRÁNSITO DEL ECUADOR (CTE) Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDERNALES.  
 
Por su cumplimiento a esta disposición.   
 
 Atentamente, 
 
 
 
 
Sr. Oscar Eduardo Arcentales Nieto         
ALCALDE DEL CANTÓN PEDERNALES  
C. c./ arch. 

 

ACCIÓN:  NOMBRES: CARGO: FIRMA: 

Elaborado Por: Ma. Esther Loor Moreira  Auxiliar de Secretaria   

Revisado y Aprobado Por: Ab. Nirley Moreira Loor  Secretaria General  
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